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cENTRo DE TNVESTIGAC¡óru e¡¡ MATERTALES AvANzADos, s.c.

AcrA euE sE FoRMULA coN Morwo DEL coNcuRso poR INvrrAcIó¡¡ a
c UAN DO M E N ()5 TRES P E RSONAS t'¡ Ú rU URO rA-38-9oE-03890E99$N-'t 7-2025, PARA
HAcER coNsrAR EL DIcTAMEN DE FALLo DE LAs pRopuEsrAs lÉct¡¡cns v
ecorrlór¡Icrs.

En la Ciudad de Chihuahua, Chih. siendo las 12:00 horas, del 14 de marzo del 2025, en
la Sala de juntas de Administración, ubicada en el edificio de administración del Centro
de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. con domicilio en Ave. Miguel de
Cervantes no. 120, Complejo Industrial Chihuahua, en Chihuahua, Chih., se reunieron
los servidores públicos y demás personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de
la presente Acta, con objeto de llevar a cabo el acto de fallo de la convocatoria de
Invitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), y 47
de su Reglamento, así como del numeral 3.1 de la convocatoria a la ¡nvitación.

El acto fue presidido por el Jefe del Departamento de Adquisiciones, el L.C. Bonifacio
Escobedo Lira, servidor público designado por la convocante, el Centro de
Investigación en Materiales Avanzados, 5.C.

A cont¡nuación, se emite en presencia de los asistentes el Fallo del procedim¡ento
citado al rubro.

Derivado de la naturaleza electróni€a de la Invitación, en apego a lo establecido en el

artículo 26 BIS numeral II de la Ley, este acto se realiza a través de ComPraNet sin la
presencia de los licitantes, a los cuales, de conformidad con el artículo 37, numeral W,

quinto párrafo, se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles que la
presente acta se encuentra a su disposición en la dirección electrónica: https://upcp-

compranet .buenoob ie rno.q ob Oxl para efectos de su not¡ficación. As¡mismo, se

informa que a partir de esta fecha se frjará en el edificio de administración del Centro

de Investigación en Mater¡ales Avanzados, s.c. con domicilio en Ave. Miguel de

Cervantes no. 120, Compleio Industr¡al Chihuahua, en Chihuahua, Chih., un ejemplar

de la presente acta o un aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un término

no menor de cinco días hábiles.
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PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS PARA LOS SERVICIOS INTEGRALES
DEJARDTNERÍA V rUUrClCró¡V PARA EL CIMAV 2O2s
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Cabe señalar que a este acto no asist¡ó ninguna persona que haya manifestado interés
de asistir como observador.

En este dictamen se hace constar una reseña cronológica de los actos del
procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o
desecharlas.

5e hace referencia a los hechos ocurridos en el acto de presentación y apertura de
proposiciones, celebrado el 12 de marzo de 2025 a las 1'l:00 horas, indicando al L.C.
Bonifacio Escobedo Lira que, en este acto se hizo constar la recepción a través de
CompraNet, de las proposic¡ones de los lacitantes que se indican a cont¡nuación:

No LICITANTES QUE PRESENTARON SU5 PROPOSICIONES
rttctnóru¡ctuENTE (vía com raNet)
CORPORATIVO OLTRE. S.A. DE C.V.

FUMIKLIN, S.A. DE C-V.

MARCO ANToNro rloRrs sÁ¡le z
sERGro ocrAvro lóp¡z prñó¡r

Las proposiciones de los cuatro licitantes se recibieron en CompraNet de acuerdo a las
fechas establecidas en la convocator¡a, pare revisión general de los términos del
artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Público.
La revisión cualitat¡va de la propuesta es labor del personal responsable de la

elaboración del dictamen de fallo mediante el cual se darán a conocer las razones para

aceptar o rechazar la propuesta.

Acto seguido se procedió a la apertura de la propuesta económica efectuada por las

empresas licitantes, cuyo resultado se plasma a continuación:

PARTIDA

¡v
2o.25
La Muier
lndígena

FO-CON13

1

2

3

4

NOMERE DEL

I¡CITANTE
DEscR¡PcróN

Are¿s j¡rdrñ¿das
Macetas y m¿(etgnes

IMPoifE DE LA PRoPofcIóN
MENSUAL ÍOTAT POR 9 MES€S

(MXN cqn M)TMPORTE

(MXN sin M)
suSTofAL

(MXN con IvA)

CORPORArIVO
OLTRE, S¡" DE

c.v.

t19,890.00 123,O72.4 f207,65r.60
fr,393.60 t14,549. r 8

DOS

MONITRREY
AreasFrdin¿d¿5 522.100.00 t25.636.00 1230.724.00
Macet¿s y macebnes s808.28 t7,274.39

lmporte fotal s44,080.40 r5r,133.25 t/r«), I 99.37
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NOMBiE DEL

UCI'ANTE

oEscRrPc¡óN

Are¿s rdrfiádás

DEscRlPc¡óN

Fumlqacón d€ ¡nscctos
vol¿dores y r¿strdos en
áreas administrativas

t37,24'¡.49

130.221.80

121,020.20

MARCO
ANfÓNIO

tLoRts sÁENz

¡5.261.25

,13,723.26

NOMAiT DtL
LICITANTE

PARfIDA

rMPoRTa oE LA PRoPosrcróN
Mtf{suat

TOTAL POR 9 MESES

{MXN con fVA}

12r6,630.00

IMPORTE
(MXN sin

M)
SUEfOTAL

(MXN Coñ IVA)

90s
MONfTRRÉY

320.750.m t24,O70.00
M¿cetas y m¿eton€s
Fumigacón de ¡nsectos
voladores y rastreros en
áre¿s ¿dm¡n¡straüvas

f750.00 t870.00

CUATRO
MOI{TERRIY

t1,567.7'' frt.138.61

Fumiga(¡ón de roedores t2.895.00 ¡3.358.20
G¿sificaclones CO2 par¿ el
control de plagas en libro5 y
¿rchivos

i2.205.00 t2.557.4O

J34.994.61 s307.991.51

PARTIOA

rMPoRrE DE LA PRopos¡qóit
MfNsUAL YOÍAL POR 9 MESTS

(MXN con M)¡MPORÍt iMXN
s¡n M)

SUSTOfAL
(qñ fVA)

¡8,401¿5 tq.7¡8 00

Fu (1ón de roedo.es i r _i.
t61.92

1n€s
CHIHUAHUA

Gasiñca(iones CO2 par¿ el
control de pl¿g¿s en l¡bros
y ar(hivos

t6.103.05 t54,92).45

Im fotal t15,91t.97 3143.270.E3

IMPoRTE DE LA PRoPos¡ctóN
MENSUAI.NOMBRE OEL

LIfITANfT PARf¡DA DEscRrPcIóN
IMPORTT

(MXN ein ryA,
SUSfOTAL

{MXN con M)

TOTAL POR 9 MESTS

(MXN con M!

Areasjard¡nad¿s t19.125.00 t 22,r85.00 t 199,665.00UNO
CHIHUAHUA M¿cetas y macetones f 1,624.00 3 14,616.00

¡ 8,271.03 t 74.439.27
Fumigación de i¡sectos
voladoles y,¡slreros en
áreas admini*ativas

,1.400.00

f7,130.20

f 148.¿lE 3 1.336 32Fumig¿(ión de roedores 3128 00

17,912.50 19,',t 78.50 t82.606.5
Gasiñ€ac¡ones CO2 para el
controlde plagas en libros
y ¿rchivos

TRES

CHTHUAHUA

t6.251.94 756.267.46
Fumiq¿(ón de insectos
voladores y rastreros en

áreas ¿dm¡nÉtraüvas
fr 39.20Fum¡gacrón de roedores t 1,252.80

tr9.825.s6 I72.202.U

t5,389.61

fr,899.00

f120.00

6¿s¡ñ(¿(iones CO2 p¿r¿ cl
control d€ plag¿s en libros
y archúos

CUATRO

MONfERRTY

SIRGIO
ocrAvlo LóPEz

PrñóN

¡450.009.00 2350,001.(x)Importe Tota¡

,rL

34qm
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El L.C. Bonifacio Escobedo Lira, Jefe de Departamento de Adquis¡ciones del CIMAV
preguntó a los presentes si deseaban manifestar alguna observación u objeción al
mismo, a lo gue respondieron no tener n¡nguna.

Una vez concluida la relatoría de hechos ocurrida en el acto de presentación y apertura
de proposiciones, los servidores públicos pan¡cipantes en la presente reunión,
procedieron a efectuar la revisión cualitativa de la propuesta técnica y económica
aceptadas de acuerdo a la revisión cuantitativa llevada a cabo en el acto de
presentación y apertura de proposiciones. En la revisión cual¡tat¡va, se encontró lo
siquiente:

Pañidas Comentarios

Del análisis €uantitalivo y rualitativo efectuado a

los documentos que conforman su propuest¿
técn¡€a y económ¡ca, se determinó lo siguiente:
Presenta una propuesta técnica ¡ncomple!¿, no
ad¡unta su metodología de trabajo ni su relación

de equipos con los gue nos presbria el servi(io.
Es una propuesG escane¿d¿ de lo env¡ado como
bases para el proceso de Invitación. por lo que

se considera una propuesta técn¡(a no solveñte
par¿ el proteso. Adic¡on¿lmente, en su

propuesta técnica incluye su precio ofert¿do en

in(umplim¡ento ¿ lo establecido en el punto 5.3

de las bases de la convocatoria a la inv¡tación.

El precio ofeñado se encuentr¿ por deba¡o del

de referenc¡a establecido en el Contrato Marco,

considerándose una oferta económica solvent€.

Lt
2o.25
Lá Mu¡er
lndígena

Nombre del licitante

coRPoRAÍwO
OLTRE, S.A. DE C.V

lmpoñe total 9

meses con IVA

UNO

SERGIO O TAUO
LÓPEz PIÑÓN

UNO t214,281.00 Del anál¡sis (uantitativo y cualitatño efectuado a

los do(umentos que conforman su propuesta
técnica y económ¡ca, se determinó lo s¡guiente:

4qn 10

FO-CON13
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1222,200.78

Al cons¡derarse una proposición que incumple
técni(amente con lo sol¡citado €n la

convoc¿toria. conforme al numeral 5.3 e inciso B

del numeral 10 de la convocatoria y con base en

los aniculos 36 bis y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del
Sector Público, se determina NO ADrUD¡CAR la
partida al licitante.
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Presenta un propuesta técn¡ca Completa que
cumple con los requisitos solicitados para la
aceptación de propuestas, por lo que se
considera un¿ propu€sta técnlca aceptable y que
cumple con los requisitos sol¡citados, por lo que
se d¡ct¿min¿ solvente.

El prec¡o ofenado se encuentre por debajo del
de referencia estable(¡do en el Contrato Marco.
cons¡derándose una ofeña económi(a solvente.

Al considerarse una proposic¡ón solvente té(nrca
y económícamente solvente, se dictamina
ADJUDICARLt el contrato al licitante, Lo

anterior, conforme a lo señalado en los anículos
36 bis y 37 de la Ley de Adquisiciones,

Servi(¡os del sector Público-
CORPORAÍIYO

OLTRE, 5.A. DE C.V

1237,998_59 Oel ¿nálisis cuantit¿tivo y cualitativo efectuado a

los documentos que conforman su plopuesta
técn¡ca y económica. se determ¡nó lo sigu¡ente;

Der¡vado de la evaluación cualitátiva de la
propuesta técnica, efectuada por la subsede
Monterrey de CIMAV. en su carácter de Áre¿
Requirente, ¿ la documentación técnica
presentada por el lic¡tante CORPORATIVO OLTRE

S.A. DE C.V., se desprende que NO CUUPLE con
los documenfos y requis¡tos sol¡citados en l¿

Convocatoria, dÉ conformidad con el Anexo l-A"
debido a que en las hoj¿s foliadas 026 a 032 se
detecta que el alcance esta desglosado igualque
en los términos de referencia sin incluir
descripción especifica de trabajos y artúidades:
¡ncumpl¡endo lo señalado en el segundo párrafo
del numeral 5-3 de l¿ así m¡smo se encuentra
gue dentro de la propuesta técn¡c¿ se in(luye l¿
propuesta económica en el folio 034.

El precio ofertado se encuentra por debajo del
de referenc¡á estable(¡do en el Contrato Marco,

ronsiderándose una ofena e€onómica solvente.

Al considerarse una proposición que ¡ncumPle

técni€amente con lo solicitado en la

(onvoc¿toria, conforme al numeral 5.3 e inciso B

del numer¿l 10 de la convocator¡a y con base en

los anículos 36 bis y 37 de la LeY de

4qni,:rffi
ló. (úrr¡t6 No. t28, C

5 10
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Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servic¡os del
Sector Públ¡co, s¿ determina NO ADJUDICAR la
partida al licitante.

FUMIKUN, SA. DE

c.v.

FO-CONl3

6

I
e

D05 t217,500,00 Del anális¡s cuantitativo y cualitativo efe(tuado a
los documentos que conforman su propuesta
técn¡(a y económica, se determ¡nó lo siguiente:

Derivado de la evaluac¡ón cual¡tativa de la
propuesta técn¡ca, efectuada por la Subsede
Monterrey de CIMAV, en su carácter de Area
Requirente, a la dorumenuc¡ón técn¡ca
presentáda pof el licitante FUMI(uN sA DE CV.,

se desprende que NO CUMPL€ con los
documentos y requisitos soli€¡tados en la
Convo€atoria, de conformid¿d con el Anexo l-4"
debido a que no aparece como proveedor
dentro del listado D¡rectorios de posibles
proveedores adheridos a los Contratos Marco
vigentes, al 06 de enero de 2025 publi(ado en la
página oñcial de COMPRANEL

Conforme a lo ¿nterior. no se ¡dent¡fica que el
l¡citante haya part¡c¡pado para el rontrato marco
en el ap¿rtado de Jardineria, est¿ndo fácultado
ún¡cañente en el servicio de fumigación, por lo
que, no es posible asignarle la (ontr¿tación.

El pre(io ofenado se encuentra por debaio del
de referencia estable(ido en el Contrato Marco,

considerándose una oferta económita solvente.

Al (ons¡derarse una propos¡c¡óñ que imumple
té(n¡camente con lo solicitado en la

convocatoria, conforme al numerál 5.3 e inciso B

del numeral '10 de la (onvocatoria, así como en
la cláusula Sexta, numeral 1, del Contrato Mafco,
y con base en los artículos 36 b¡s y 37 de l¿ Ley

de Adquisiciones, Arrendamientos y Serytcios del
Sector Público, se determin¿ NO ADTUDICAR lá
part¡da al l¡citante.

MARCO ANTONIO
rLoRrs sÁruz

TRES 1143,270.83 Del ánálisis cuantitatúo y cualitat¡vo efectuado a

los documentos que conforman su propu6ta
té{n¡ca y económica, se determinó lo siguiente:

áqniffi; 10

t
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SERGIO OCTAVIO
LóPEz PrñóN

FUMIKUN, S.A" DE

c.v.

Presenta una propuesta técn¡ca ¡n€ompleta, no
adjunta su metodología de trabajo ni su relac¡ón
de equipos con los que nos prestáda el servicio
es una propuesta escaneada de lo enviado como
bases para el proceso de Invitación, por lo que
se considera una propuesta té(n,(a no solvente
no cumpliendo en el segundo párrafo del punto
5.3 de las b¿ses de la convocatoria a la ¡nvitac¡ón.

El precio ofenado se €ncuentra por debajo del
de referenc¡a establecido en el Contrato Marco,
cons¡derándose un¿ ofena económica solvente.

Al considerarse una proposición que incumple
técnicamente con lo solicitado en la
convocatoria, conforme al numer¿l 5.3 e inciso B

del numeral 10 de la convocator¡a y con b¿se en
los anículos 36 bis y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrend¿m¡entos y 5ervicios del
Sector Públ¡co, se determina NO ADJUDICAR tá
part¡da allicitante-

\yzo25"'
7

Del análisis cuantitativo y cualitativo efe«uado a
los documentos que conforman su propuesta
té(nic¿ y económicá. se determ¡nó lo siguiente:

Presenta |Jna propuesta técn¡ca completa que
cumple ron los requisitos solicitados para la
¿ceptac¡ón de propuestas. por lo que se
considera una propuesta técnica solvente y qu€
cumple con los regu¡sitos solicitados, por lo que
se dictámina que cumple técnicamente la
pfopuesta.

El precio ofenado se encuentra por debaro del
de referencia €stablecrdo en el Contrato Mar(o,
considerándose una ofert¿ económic¿ solvente.

Al cons¡derarse una proposición sofuente técn¡ca
y económi(¿mente, se d¡ctam¡na ADJUDICARLC

el contrato al licitante, Lo anterior, conforme a lo

señalado en los artículos 36 bis y 37 de la Ley de
Adquis¡c¡on€s, Arrendam¡entos y Servicios del

sector Público.

TRES $158,382.11

$90,491.51 Del anál¡sis (uantitat¡vo y cualitativo efeduado ¿

los documentos que conforman su Propuesta
se determinó lo siquiente:técnica y económicá.

CUAfRO

4qn Lá Muier
Indigena

10

FO.CON13
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SERGIO OCTAVIO
LÓPEZ PIÑéN

2o.2s
f.: Muier
lndígena

117,345.89

Derivado de la evaluación cual¡tat¡va de la
propuesta técnica, efectuada por la Subsede
Monterrey de CIMAV. en su cárácter de Áte¿
Requirente, a l¿ documentaclón técnica
presentada por el l¡citante FUMIKLIN SA OE CV.,

se desprende que CUMPLE con los documentos
y requisitos solic¡tados en la ConvoGtor¡a, de
conformidad con el Anexo 1-8.

El precio ofert¿do se encuentra por debajo del
de referencia establecido en el Contrato Marco,
considerándose uoa ofena económiaa solvente.
Al (onsiderarse una propos¡(ión solv€nte técn¡ra
y económ¡camente, pero que no corresponde a

la mejor proposic¡ón económica, se dictamina
NO ADJUD¡CARLE el contrato al licitante, Lo

anterior, conforme a lo señalado en los anículos
36 bis y 37 de la Ley de Adqu¡siciones,
Arrendam¡entos y servicios del Sector Público.

Del anális¡s cu¡ntitat¡vo y cua¡itativo efectuado a

los do€umentos que ronforman su propuela
técnica y económica, se determinó lo siguiente:

Derivádo de lá evaluación cualitativa de la

propuesta té(nica, efectuada por la Subsede
Monterrey de clMAv, en su carácter de Area
Requirente, a la documentación técnica
presentada por el licit¿nte se desprende que

CUMPLE con los documentos y requ¡sitos
solicitados en la convocatoria, de conformidad
con el Anexo 1-8.

El precio ofertado se encuentra por debajo del
de referencia establecido en el Contrato Marco,
considerándose una oferta econórnica sotvente-

Al considar¿rse una proposirión solvente técnica
y económi(amente, se dictam¡na ADJUDICARLE

el contrato al licitante. Lo anterior, conforme a lo

señalado en los anículos 36 b¡s y 37 de la Ley de
Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Públ¡co.

:,

FO-(
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Una vez valorados los aspectos técnicos y económicos de las proposiciones
presentadas por los concursantes con el fin de elegir a favor del Centro de
Investlgación en Materiales Avan¿ados, S.C.. las mejores condic¡ones disponibles en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias
pertinentes se dictaminó adjudicar los contratos conforme a lo siguiente:

Adjudicar el contrato de la PARTIDA: UNO "SERVICIO INTEGRAL OEJAROIU¡nÍn pnnn

Adjudicar el contraro de ta pARTIDA: TRES 'SERVICIo INTEGRAL oe rUUteeC¡ór¡
PAR,A LA SEDE CHIHUAHUA" A:

SERGTO OCTAVIO LÓPEZ TIÑÓI'I por un importe de SI36,536.:XI (CIENTo TREINTA Y
SEIS MIL, QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 30/100 M.N.) más IVA, dando un total de
$1sE,3E2.11 (CIENTO CINCUFNTA y OCHO MIL, TRESCITNTOS OCHENTA y DOS 1 1 /100
M.N.) por el periodo comprendido del 01 de abril de 2025 al 31 de diciembre de 2025.

sERGlo ocTAvtO tÓPEz ptñóN por un ¡mporte de f66,6r3.E8 (SESENTA y SEIS MrL,
SEICIENTOS OCHENTA Y TRES 88/100 M.N.) más IVA, dando un total de §7l,345.89
(SETENTA Y SIETE MIL, TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 89/100 M.N.) por el periodo
comprendido del 01 de abril de 2025 al 31 de diciembre de 2A25.

En lo referente a la pARTIDA: Dos "sERvIcIo INTEGRAL DE JARDINERfA PARA tA
SUBSEDE MONTERREY', se declara DESIERTAcon apego a lo establecido en el numeral
'13 de las bases de la convocaroria "13.- DECLARACIÓN DE INVITACIÓN DESIERTA.

2o.25
,vr.

tnáeul Cññ¡¡h¡r, CP. 3r l§ Chát¡$t¡a c,í! lrar-

§,qffi, La Muier
lndígena
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LA SEDE CHIHUAHUA" A:

SERGIO OCTAVIO lÓprz RlÑÓru por un importe de tf 84,725.00 (CIENTO OCHENTA y

CUAÍRO MIL, SETESCIENTOS VEINnCINCO 00/100 M.N.) más IVA, dando un total de
s214.281.0O (DOSCIENTOS CATORCE MIL, DOSCIENTOS OCHENTAy UNO 00/100 M.N.)
por el periodo comprendido del 01 de abril de 2025 al 31 de diciembre de 2025.

Adjudicar el conrrato de la pARTIDA: CUATRO "SERVICIO INTEGRAL Dt FUMIGACIóN
PARA LA SEDE MONTERREY" A:

PARTIDA: CINCO "SERVICIO INTEGRAL DE FUMIGACIÓN PARA [A SUBSEDE

DURANGO, se declara DESIERTA con apego a lo establecido en el numeral 13 de las

bases de la convocatori¿ "13.- DECLARACIÓN DE INVITACIÓN DESIERTA. X



La firma de los contratos será a partir del 01 de abril de 2025 a través de CompraNet,
a partir de las 9:0O horas, así como la presentación de garantías y, en atención a la
convocatoria, no se entregarán ant¡cipos.

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las

13:'16 horas, del día 14 del mes de marzo del año 2025.

Esta Acta consta de 10 páginas, firmando para los efectos legales y de conformidad,
los asistentes a este acto, quienes reciben copia de la misma.

poR EL (ENTRo oE rNvEsrrcAcróru sr¡ ulrruerEs AvANzADos, s.c.

r
C.P. Joel Arm o Ara¡za Rico

Subd¡rector Finan¿as

Ing. M¡g tonio Pérez Cortes
Coord¡n dor de Servicios Generales y
lVantentmiento
(Área requ¡rente y Técnica)

L.C.

Jefe

Arq. Karla Uaría Gar¿a Gut¡érrez
Técnico Titular "C"

(Área requirente y Técnica)

Lic. Cesilia Contrerar Eanda

.Jefa del Depañamento de Asuntos Juríd¡cos

la Valenzuela

Lira
to de Adquis¡ciones

POR LA OFICINA DE REPRESENTACIóN DEL ÓRGANO INÍERNO DE CONTROT EN LA

SECIHTI EN EL CIMAV

Mtra. María Anton
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